
Factura de baja 

 

 

1. Cabecera 

 

Aparecen los datos de contacto de 

AMVISA: teléfono de atención al cliente, 

correo electrónico, web y dirección. 

 

 

2. Datos de facturación 

 

Con relación a los datos de facturación, se 

indican el número de factura, el número de 

recibo (que aparecerá en blanco porque la 

factura de baja se abona en AMVISA), la 

fecha de factura y la tarifa. 

 

 



3. Membrete 

En este epígrafe aparece el titular de 

notificaciones y su dirección postal. En la 

esquina inferior izquierda se informa que se 

corresponde con la factura de baja de 

contrato. 

 

 

 

4. Datos del contrato 

 

En este apartado se detalla el número de 

contrato, el nombre del titular y su domicilio 

fiscal, así como el domicilio de suministro. 

Se incluyen además algunos parámetros 

de la instalación, como el número de 

contador, el diámetro, el número de 

elementos y el uso. 

 

 

 

 

 

 

 

5. Importes facturados 

 

 

En este apartado se recoge el resumen de 

importes facturados por cada uno de los 

servicios contratados, el total, que 

constituye la base imponible, el IVA y el 

total de factura. 

 

 

 

 



6. Datos de consumo 

 

Se liquidará el consumo desde la última lectura facturada hasta la lectura del día de la baja. Para 

hacer la baja es imprescindible aportar la lectura del contador del día que se viene a tramitar 

la baja. 

 

 

7. Datos de domiciliación bancaria 

 

Se indica el titular, el banco y la cuenta bancaria donde se efectúa el cargo de las facturas. 

La fecha fin periodo voluntario refleja la fecha del día en que se tramita la baja; la factura de baja 

se liquida en AMVISA. 

Es posible que en el momento de realizar la baja se encuentre en circulación algún recibo de 

cobro de la última factura trimestral. Si es así, será informado en el momento de la tramitación 

de la misma. 

 

 

 

 

 

 

 

 



8. Detalle de factura 

 

Por cada uno de los servicios contratados (abastecimiento, depuración y alcantarillado) se 

factura trimestralmente lo siguiente: 

 La cuota de cada servicio, que se factura por el derecho a utilizar el servicio 

(abastecimiento, depuración y alcantarillado). 

 El consumo realizado. 

En el caso de la tarifa doméstica, el consumo se factura en tres tramos, con precios diferentes 

por cada uno de ellos. 

Si el consumo se refiere a dos años, o a dos periodos con distintas tarifas, el consumo se 

prorratea en función de los días de cada periodo, aplicando las tarifas vigentes en cada caso. 

 

 

 

 

 

 



9. AMVISA informa 

 

Espacio en el que AMVISA informa de cuestiones de interés para los abonados.  
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